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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Re astro de de Socie ho. 
Presente.- 7 

¿De mis consideraciones: 

  

En relación a su oficio No. SC.SG.DRS.Q.2010.1240 0004699, de 4 del presente mes, en 
el que manifiesta que el Representante Legal de SHINATEX S.A., según sus registros es 
el señor Gustavo Alfredo Valdez Cuñas, me permito informarle que a partir de 31 de julio 
de 2009, dejó las funciones de Gerente General, por haber sido aceptada su renuncia, 
habiendo asumido tales funciones, en mi calidad de PRESIDENTE, de conformidad con lo 

establecido en el artículo Vigésimo, literal e), de los estatutos sociales, hasta cuando se 

designe nuevo Gerente General. 

En mérito a lo indicado remití la información y documentos que deben enviar las 
compañias mercantiles que cuentan con personas jurídicas extranjeras en calidad de 
accionistas, razón por la cual vuelvo a entregar la documentación respectiva. 
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Atent mente, 

Sr/Joaquín Sotomayor Ubilla O a 
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T. 6330 0004699 
OF.SC.SG.DRS.Q.2010,1240 

Bac 
Distrito Metropolitano de Quito, a Lar y 

Señor 

Joaquín Raúl Sotomayor Ubilla 
Presidente de la compañía 
SHINATEX S.A. 

Av. 6 DE Diciembre 6695 y Abdón Calderón, Tel. 2440161 
Ciudad 

De mi consideración: 

En atención a su comunicación recibida en esta Intendencia el 19 de febrero del 
2010, relacionada con la información y documentos que deben remitir las 
compañías mercantiles sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de 
Compañías que cuentan con personas jurídicas extranjeras en calidad de socios o 

accionistas, me permito informarle que sus trámites se han observado por 

presentar las siguientes disconformidades: 

No ha presentado la siguiente documentación: 

e Oficio de presentación de los documentos suscrito por el Representante 

Legal de la Compañía sujeta al contro! y vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías, que de acuerdo con nuestros registros es el señor Gustavo 
Alfredo Valdez Cuñas (adjunto datos de los administradores actuales). 

La documentación antes detallada, es requerida con fundamento a lo dispuesto en 
la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías publicada en el Registro Oficial 591 del 
15 de mayo de 2009 y a las Resoluciones Nos. SC. SG. G.09.02 y SC. SG. G.09,03, 
mediante las cuales se expide y se reforma el “Instructivo sobre la información y 
documentos que deben remitir las compañías mercantiles sujetas al control y 
vigilancia de la Superintendencia de Compañías que cuentan con sociedades 
extranjeras en calidad de socios o accionistas”. 

Particular que comunico para los fines pertinentes, devuelvo la comunicación y 

anexos de la dos sociedades extranjeras. 

Atentamente 

pl ts q ate sotak_) 
Dra. Gladys Y. de Escobar 
DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

PMG/mdr.
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Quito, 9 de febrero del 2010 

  

    

   

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS Sr qnendencia ce 
Ciudad.- 

E 1 9 FEB, 2010 

Pormubda 15h2 
Registro de Sociedades 
  

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a las disposiciones de la última reforma a la Ley de 

Compañías, adjunto remito para el registro respectivo la nomina de accionistas 

extranjeros de la compañía ecuatoriana SHINATEX S.A., con los documentos y 

certificaciones que detallo a continuación, protocolizados en la Notaría Décimo 

Séptima de Quito, a cargo del Dr. Remigio Poveda Vargas, el 14 de diciembre de 

2009: 

1. Nómina de accionistas de la compañía extranjera CIPRESS INTERNATIONAL 

CORP. 

2. Poder especial otorgado a favor del GALLEGOS, VALAREZO 8 NEIRA 

3. Certificación de que la compañía está debidamente constituida y vigente, 

debidamente notarizada y apostillada. 

Atentamente, 

  

SR. JOAQUIN RAUL SOTOMAYOR UBILLA 

PRESIDENTE 

SHINATEX S.A. 7 
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